
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

» -

RESOLUCION No. 357-4089...
Lima, .2.9.....de....... me... MAXO000.07 de 198 9.......

Visto el Exp.N?1225-89, presentado por La Federación Peruana de
Vela a favor del Deportista Sx.ALFREDO QUETROLO DEL CARPIO xe-
$erido a su solicitud de importación de:

TUBO DE DURO ALUMINIO DE 30 PIES
1. PERFIL. 03727. STD.
].PERFIL. 10723. STD.

GUARNICIONES.
procedente de La Firma NORTH SAILS S.A. Cnel. £.Uzal 3245- --
1636 OLivos Buenos Atres-Argentina- Tel.7996220/5033-DDT:54-1-

2350 TELEX(33)26063 nsarg-TELEFAX54-1-112350;

ONSIDERANDO

Que, de acuerdo al Ant. 80% del Decreto Legisfativo N?328- Ley-
General del Deporte: Los implementos y el matertal deportivo -
de orígen extranjero que no compitan con producción nacional -
podrían 5er intemados por el Instituto Peruano del Deporte, -
Federaciones, Ligas, Ceubes y Los deportistas afiliados, Li---

es del pago de derechos arancelarios y de Los impuestos gene
Tn a Las ventas y selectivo al consumo que gnavan La ¿mporta-

nz

Por Resofución Suprema, se aprobará y actualizará periódicamen
te La Lista de bienes susceptibles de importación bajo Libera-
ción de derechos e impuestos directos que gravan el ¿nterna---
miento, el procedimiento a seguir y Las normas de controf. Los
bienes que 5e importen bajo el presente régimen deben consa---
granse exctusivamente a La practica deportiva organizada;

Que, el Mt. 777 del D.S.N?07-86-ED-Reglamento de La Ley Gene--
nal del Deporte establece que: La Dirección General de Aduanas,
autorizará Las importaciones de implementos y equipos Libres-
de £os derechos arancelarios y de Los impuestos general a Las-
ventas y seftctivo af consumo que gravan La importación con La-
40%a presentaciónde La respectiva resolución administrativa--

* del Tnstituto Peruano del Deporte;

Que, conforme Los regeridos dispositivos Legales La Federación
Peruana de Vela- Deportista Afiliado Sn.ALFREDO QUETROLO DEL -
CARPIO, previa presentación del Dictamen de No Competencia N*-
678--891CTI/DIM, otorgado por el Ministerio de Industria, Co--

| 7



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

».

a Lima, 29....d€..................—.[72 de 1989...

mexrcio Interior, Turtsmo e Integración, ha gestionado La importa
ción de:

; TUBO DE DURO ALUMINIO DE 30 PIES
1 PERFIL 03727 STD.
1 PERFIL 10723 STD.

GUARNICIONES

Que, £a importación se encuentra amparada en La Resolución Supre
ma Ne494- 85 EF/11, Numeral 39 Letua"E", para destinarto a esa --
práctica deportiva;

e, por consiguiente el IPD debe expedír La Resofución Autonita
iva comtespondiente;

De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacionalde Deporte de
Afiliados y La opinión de La Oficina de Asesoría Jurídica y con-

La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva Nacional, y;

De conformedad con Lo establecido en el Ant. 80% y Segunda Dispo-sición Transitoria del Decreto Legislativo N?328- Ley General -
del Deporte y Art.77. del D.S.N?07-86-ED- que aprueba el Regla--
mento de £a Ley General del Deporte;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.-AUTORIZAR La importación Liberada de Los dere
chos arancelarios y de Los impuestos general-

a Las ventas y selectivo al consumo que gravan La importación -
en favor de La Federación Peruana de Vela-Deportista Afiliado -
S1.ALFREDO QUETROLO DEL CARPIO consistente en:

TUBO DE DURO ALUMINIO DE 30 PIES
1 PERFIL 03727 STO.
1.PERFIL. 10P23.STO:

GUARNICIONES.

para destinarto a La práctica deportiva de esa disciplina y cuyo -..
despacho 4e rOZULZONÁ. |por La Aduana MARITIMA DEL CALLAO.a SEGUNDO. -La Federación Peruana de Vela, bajo responsabt
ET Lidad cautetará que Los referidos bienes se --destinen af uso deportivo afiliado que ampará La exoneración co-

mespondiente bajo control de La Inspectoría General del 1T.P.D.7



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

e. >»

RESOLUCION No. 3577-89...
7 Lima, ..2.9...de.....aeeermoner osMALOS runner de 198..9.,...

ARTICULO TERCERO-TRASNCRIBASE La presente Resolución ADministra
- tiva a La Dirección General de Aduanas, a efec

tos de que se autorice La negerida importación en mérito a Lo -
establecido en el D.S.N?07-86-ED.

ARTICULO CUARTO=TRANSCRIBASE el contenido de La presente Resolu-
— c£ón Administrativa a La Comisión Béícameral de-

Presupuesto dee Congreso de La República, Contraloría General, -
de £a Reública, y a La Dirección General de Presupuesto Público.

Regístrese y Comuntquese.

a R.C.N/DINADAF
OCD/b*rr.
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»

INFORME N* 06% -0AJ-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente N* 1225 seguido por £a Federación Peruana de Vela en favor del
Sa. Deportista Afiliado ALFREDO QUETROLO DEL CARPIO, xegerente a su solicetud de-
Importación de Lo siguiente:

TUBO DE DURO ALUMINIO DE 30 PIES
1 PERFIL 03727 STD.

% ] PERFIL" 10PZ23STDE. - GUARNTCIONES

de £a Físma NORTH SAILS S.A. Cnel $4. Uzal 3245-1636 Olivos Buenos Aíres - Argen-
tina Tel. 7996220/5033-DDI: 54-1-112350 TELEX (33) 26063 nsag-TELEFAX 54-1-1123-
50, estando debidamente descrita Las cararterísticas del material deportivo, mate
nía de La éndicada importación en La Factura, que come en el nespectivo expedien
te administrativo. De acuerdo a Lo establecido en el Art. SC?del D.L. N*. 32€,
Los implementos y matertal deportivo de orígen extranjero que no compitan con producción nacional podrán ser intemmados por el IPD, Federaciones, Ligas, Clubes y
Deportistas Afiliados Libre del pago de derechos arancelarios y de Los Impuestos -
General a Las Vennas y Selectivo al Consumo que gravan La importación, de acuerdo
a La Lista de bienes susceptibles de importación, bajo Liberación de derechos e -
Ampuestos directos que gravan el internamiento de Los mismos, consecuentemente en
mérito al ya negerido numeral de La Ley General del Deporte, el IPD solicitó a La
Dirección General de Industrias el respectivo Dictamen de No Competencia que ha -
sido a expedédo con el N*. 678-89-ICTI/OIM y mediante el cual se acredita que Los
materiales deportivos que se están importando para La Federación Peruana de Vela,
no 5e fabrican en el país. Es necesario que el IPD expida La Resolución Adminis -
Vativa comespondiente autorizando La importación en referencia, a efectos de q'
posteriormente La Dirección General de Aduanas autorice el ingreso al país Libre“ de Los derechos arancelarios y de Los Impuestos General a Las Ventas y Setectivo
al Consumo de Los materíales deportivos indicados.

2.- Esta OAJ opina procedente autorizar La importación Liberada de Los derechos aran
celarios y de Los Impuestos General a Las Ventas y Selectivo al Consumo que gra-
van La importación en favor del IPD para ser utilizada en La práctica deportiva-
Los implementos que 4e precisan en el primer numeral del presente Informe, Los -
m¿smos que pasarán a incrementar el patrimonio del IPD, debiéndose despachar di-
cho embarque por La Aduana MARITIMA DEL CALLAO, así como se recomienda que el --

—. contenido de £a Resofución se transcriba a La Comisión Bícameral de Presupuesto-
del! Congreso de £a República, Contraloría General, Dirección General de Presu --

1 é puesto Público, Dirección General de Aduanas, en aplicación de £o dispuesto en -
al Y Art. 77del D.S. N*. 07-86-ED y R.S. N”. 494-85-EF/11.

a,25 de Mayo de 1969
A e

des Atentamente,EA :

7 vs á ” 47: AN LO SU Meccarate
OAJ/TA a y >" SMEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
Sm. LT EN 4 SI bogedo Jefe Oficina de Asesoría Jurídica

%,
y INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE;

f 5MS a dina 4



INSTITUTO PERUANO RE
DEL DEPORTE

rmgewmas2/78 omnar-69

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO 2 IMPORTACIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO A FAVOR DE LA

FEDERACIÓN PERUANA DE VELA.

REFERENCIA : Exp.N. 1225-89

FECHA : 18/5/89.LS

-

Tengo el agrado de dirigimme a usted, con La finali
dad de hacerte Llegar el expediente de La negerencía, mediante el cual
La Federación Peruana de Vela- Deportista Afiliado S.ALFREDO QUETROLO
DEL CARPIO esta gestionando La Importación de:

TUBO DE DURO ALUMINIO DE 30 PIES
] PERFIL 08927 STO.
1 PERFIL 10723 STO.

GUARNICIONES.

La presente importación cuenta con La aprobación de
La Dirección a mí cargo.

usIT

Agradeceré se sirvan emitir el informe Legal comespondiente de acuerdo a Ley.

Atentamente,

LUNSEJO NACIO JAL DEL ¿C?20ATB

a RODOLFO CREMER NICOLI
Director Nacional de Depurte de

Afiliades

R.,C.N. /DINADAF
OCD/bm,



Ministerio de Industria, Comercio Interior,
Turismo e Integración

DICTAMEN DE NO COMPETENCIA N* 1775.89.-I€T I/D1M-.

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS

DIRECCION DE INDUSTRIAS , METALICOS ;,.....eoccoceroaccarencoseorecreencaceee

RAZON SOCIAL 6 ASETE DEPORTE, SATERNOO, PURIROLO

PRENOeo neo dani abra recia
R.l. y/o LE. y/o L.T. 1 ecerocccaoereocacooo. EXPEDIENTE ($). , 04636...
SECTOR : EDUCACION,e vosco0oecororoaereacsacvró
Conforme al Decreto Supremo N? 018-85-ICTVIND, modificado por Decreto Supramo N* 036-
85 -ICTIVIND, sa han calificado los blenes materla del expediente de la referencia, en los s1_
gulentes términos:

i

NO COMPITE CON PRODUCCIÓN NACIONAL:

lem, Part. Arancelaria Nombre y Descripelón | Cantidad

MATERIAL NAUTICO PARA EMBARCA

CIONA VELA.

76.06.00.00 Tubo de duro aluminio de 30 pies. una (1) unidl1

2 76.08.02.00 1 Perfil. una (1) unid.
3 76.08.02.00 1 perfil. una (1) unid.4 76.08.02.00 Cuarnieiones. — una (1) unid.

“.

s OBSERVACIONES:

1) Las Partidas Arancelaries esn referenciales y las cantidades son máximos.
2) Aviso de Pro-Callftcación fus publicado en “El Parvano" el, 29-04-89. .............3) El presento Dictamen !==!!== 4-tecmenta la calificazión de la competencia con producción

nacional, y no constituya autorización pora Importación. Tiene validez hasta ,dona(12). meses,
a partir de la fecha de su emisión.
No motivó oposición.

Y, Sub-Dirección deyPrecuetos

—— —_
Toril 7AE ao|INFORMANTE Sub -Ducovos |

REMITASE A MESA DE'PARTES PARA SU ENTREGA AL INTERESADO. -

E/ ini e
1 |



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE |

0F.N*7DINADAF-89 — lr"

Lima, 31 de Marzo de 1989

Señor Ingeniero
JORGE PRADO

Director General de Industrias

Presente.
Asunto: DICTAMEN DE NO COMPETENCIA PARA LA IMPORTACIÓN DE TUSO DE

DURO ALUMINIO, DOS PERFILES Y GUARNICIONES 4 FAVOR DEL DE-
PORTISTA AFILTADO SR.ALFREDO QUERROLO DEL CARPIO.

Me es sumamente grato dirigiune a usted, con La finalidad
de solicitarle tenga a bién disponer se nos expida el Dictamen de no Com
petencía para fa importación de Lo siguiente:

Tubo de duro aliminio de 30 pies 7/.0/ 0> 04
1 Perfil 03727 STO. Z ,
1 Perfil 10P23 STO. ñ
Guarniciones.1 — en el De-

creto Ley N*328- Art. 80% D.S.Azo - Ley
menabdficaciónte y su Reglaento., Agradeceré se sirvan autorizar la Pre-Cali n-

para La importación al amparo del 9.S.N*018-85-ICTI/DIM, Za
portación se encuentra amparada en La Resolución SupremaeVátgome de La oportunidad para reiterarte a usted, Las --
consideraciones de mi estuma personal.

Atentamente,

R.C.N. /DINADAF
OCD/brr.
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0 FAR OI 47
señor ”CAE ÉS- 7 7 -

Rodolfo CREMER Nicoli—pin 2|| Director Nacional de Deportes aE asde Afiliados
|

Presente.— ,

| s— —7De mi mayor consideración: a8 Tengo el agrado de dirigime a usted, con la
finalidad de solicitarle tenga a bien disponer el trámite de liberación
de derechos de importación, solicitada por el Sr. Alfredo Queirolo del

4 Carpio, propietario de la embarcación Velero de Campetencia "Samoa", —

y” con matrícula del puerto del Callao N* C0-0037-DM, registrado en la Aso
ciación de Veleros Cruceros con el N* 02, y afiliado a ésta Federación,
el mismo que desea la importación de Tubo de duro aluminio, dos perfi-
les y guarniciones, de la fima North Sails S.A., República Argentina,
para lo cual cumple con adjuntar solicitud y proforma, para que de con
fomidad con las disposiciones que rigen la importación Liberada de Im
plementos Deportivos, tenga a bien aprobar la solicitud de nuestro De-

portista Afiliado, a fin de que esa Dirección otorgue la Liberación res

8 pectiva
Sin otro en particular, aprovecho la oportuni-

dad para saludarlo y reiterarle los sentimientos de mi consideración -
más distinguida.



"ASOCIACION PERUANA DE VELEROS CLASE CRUCEROS
Av. Bolognesi 701 La Punta - Cullao Teléfono 29 -053153

DEL DEPORTU

Trimito Documentario

pOLIO No_D

Señon
Presidente de La Federación
Peruana de Vela
Presente.-

At.: Cap. de Navío .AP. José Emilio Remí Padilla
Señon Presdente:

Asociación Peruana de Veleros Clase Cruceros, con
micilio en Av. Bolognesi N” 761, representada por 4u Presidente -
Dr. Alfredo Queinolo del Carpio, con L.E. N” 08237206, ante usted
con el debido respeto se presenta y dice:

Que nuestro Asociado señon Alfredo Queíirolo del -
Carpio, propietario de La embarcación, velero de campetencía ...."Samoa", con matrícula del puerto del Callao N* CO-0037-DM, con
negistro de Esta Asociación N* 02, y afiliado a esa Federación ,s0Licita La importación de Tubo de duro aluminio , dos Perfiles
y guarniciones, de La finma Noxth Saits S.A. República Argentina,
para Lo cual cumple con adjuntar solicitud y progoma, para que -
de conformidad con Las disposiciones que nigen £a Importación Li-
berada de Implementos Deportivos, tenga a bien aprobar La solici-
Uud elevándola al Instituto Peruano del Deporte, a fán de que Ese
organismo otorgue La Liberación respectiva.

Por tanto:
A Usted, Señor Presidente pedimos atender £a presente soLicitud.

«4

Incl.: Lo tndicado

/sba



NORTH SAILS S.A.
cnel. f. uzal 3245 - (1636) olivos - buenos aires - argentina - tel. 799-6220/5033 DDI:54-1-112350
télex (33) 26063 nsarg - telefax: 54-1-112350

NORTH SAILE

NES/

PROFORMA MATERIAL NAUTICIO

Los Olivos, febrero 08 de 1989

Señor
Alfredo Queirolo del Carpio
Presente.—

Estimado señor:

Me es muy grato poderle informar el precio del material
náutico deportivo siguiente:

Tubo de Duro Aluminio de 30 pies
—- 1 Perfil 03P27 STD
—- 1 Perfil 10P23 STD
— Guarniciones

El precio de todo éste material náutico es de US$ 3,590.00
en caso de necesitar cualquier otra información adicional, no dude -
en consultar con nuestro representante.

Muy atentamente,

PEDRO ROSSELL



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.
, Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería mer

NE A TESOMEMIA 27
APLICACION INTISpa RECIBO N2 1216 -89

—SEMRED oe
ETT He recibido de : Ae redo

Autenticación -

Alquiler de losas
Alquiler de Casetas
Estaelonamiento de Vehici

Publicidad
Servicio de luz

Alquiler - Bares - Kioikos

Alquiler locales deportivo

————

ulos

1% Sobre Donaciones ( Mat.

Observaciones :

- Quetralo. A Cargo
La suma de dos s mel Sr: VD / 100

para aplicar a las cuentas que se detallan.

ima MIO...de 1989EN - 94 NOC)
o Encargado



A INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE "e

, Oficina Central de Administración - Unidad de TesoreríaAZ ES ONEMIA
L APLICACION | INTISa a RECIBO N8 1437 -89

SEMRED |Da He recibido de : _.._Ale.ce de
Autenticación

Alquiler - Bares PoFEE | DE, amm Queico lo 4 ru co ce o. L.
Alquiler locales deportivo —-

——|—h—— La suma de _Seseata ml X Y tres mlAlquiler de Losas Y

Alquiler de Cantas____0_|_||onto«4“hooEstacionamiento de Vehiculos

Publicidad ais7aATE¡ENDEdades 7RTServicio de luz — |
1% Sobre Donaciones ( Mat.

ortivo y/o dinero ). EeNEo_| 60,200.AAMOT —| / E time 20 k

tas que se detallan.

1)
del Tésorero o Encargado

para aplicar a las cy

OCIO...de 198%

Tora ED200.0 |
iDeracIor Le

Observaciones : Qago e “Ob >. E Imderetos
hepdtoo (Rebraltó. Rua” Uda)ele y

fimo
PreciohA E259900 Pla $ 35.20080%

(Pago Vlo de Imceronto> Demas Ubemados)


